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ACTA SESIÓN Nº972 

En la ciudad de Santiago, a 5 de marzo de 2019, siendo las 13:30 horas en las oficinas 

del Consejo para la Transparencia, ubicadas en calle Morandé Nº 360, piso 8º, se celebra 

la reunión ordinaria del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, dirigida 

por su Presidente, don Marcelo Drago Aguirre y con la asistencia de los Consejeros don 

Gloria Alejandra de la Fuente González, don Francisco Javier Leturia Infante y don Jorge 

Jaraquemada Roblero. Actúa como Secretario del Consejo Directivo, don José Manuel 

Ruiz Yáñez. Participa de la sesión la Directora General (s) doña Andrea Ruiz Rosas.  

 

1. Presentación de informe en derecho que analiza el proyecto de ley que 

modifica la Ley 20.285 sobre acceso a la Información Pública (Boletín N° 

12.100-07). 

Se incorporan a la sesión del Director Jurídico (s), don Ricardo Sanhueza, el Jefe (s) de la 

Unidad de Normativa y Regulación don Juan Baeza y el analista de la misma unidad, don 

Pablo Trigo. Además, participa el abogado Pablo Contreras Vásquez. 

Los abogados José Francisco García y Gastón Gómez, presentan al pleno del Consejo 

Directivo, las principales conclusiones del informe en derecho encargado para analizar el 

proyecto de ley que modifica la ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública.  

En una primera instancia, los abogados se centran en señalar los aspectos de 

constitucionalidad del proyecto de ley, considerando la ampliación del sistema de 

transparencia a los órganos autónomos.  

En segundo lugar, se realiza un análisis del diseño institucional presentado en el proyecto, 

considerando lo que ello implica para el Consejo para la Transparencia, en cuanto a 

órgano garante de la actual ley de acceso a la información.  

El Consejo Directivo solicita que se pueda revisar la modificación a la orgánica del 

Consejo para la Transparencia que se plantea en el proyecto de ley de protección de 
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datos personales, y se analice en el contexto del proyecto de ley que modifica la ley N° 

20.285. 

ACUERDO: El Consejo toma conocimiento de las principales conclusiones del informe y 

agradece el trabajo realizado por los abogados. 

Siendo las 15:30 horas se pone término a la presente sesión, firmando los Consejeros 

asistentes.  

 

 

/JRY 
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